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CUADRAGÉSIMA SEXTA REUNIÓN DEL GRUPO DE EXPERTOS EN ASUNTOS POLÍTICOS,  
ECONÓMICOS Y JURÍDICOS DEL TRANSPORTE AÉREO (GEPEJTA/46V)  

(Reunión virtual, 28 de abril de 2021) 
 
 
 
Cuestión 2 del  
Orden del día:   Ratificación de los Protocolos por los que se enmiendan los artículos:  

50 párrafo a) y 56 del Convenio sobre Aviacion Civil Internacional  
 

(Nota Informativa presentada por la Secretaría)  
 
 
1. Como es de su conocimiento el 6 de octubre del año 2016, en la ciudad de Montreal, 
Canadá, se firmaron los Protocolos relativos a la enmienda de dos artículos del Convenio sobre 
Aviación Civil Internacional, a saber:  
 

• Artículo 50 párrafo a), por el cual se incrementa a Cuarenta (40) el número de 
miembros del Consejo de la OACI (Adjunto 1); y  
 

• Artículo 56, por el cual se incrementa a Veintiún (21) el número de miembros de la 
Comision de Aeronavegación de la OACI (Adjuntos 2).  

 
2. Al respecto, según el registro publicado por la Organización de Aviación Civil 
Internacional - OACI, en los siguientes enlaces:  
 
 https://www.icao.int/secretariat/legal/List%20of%20Parties/50a_2016_ES.pdf  
 
 https://www.icao.int/secretariat/legal/List%20of%20Parties/56_2016_ES.pdf    
 
a la fecha de redacción de esta nota, ocho Estados miembros de la CLAC ratificaron los dos Protocolos: 
Argentina, Aruba, Bolivia, Cuba, El Salvador, Perú, Uruguay y Venezuela.   
 
3. Adicionalmente, se debe considerar que para la entrada en vigor de los Protocolos 
mencionados es necesario la ratificación por parte de ciento veintiocho (128) Estados, habiéndose 
notificado sesenta (60) ratificaciones para cada uno de los Protocolos.    

https://www.icao.int/secretariat/legal/List%20of%20Parties/50a_2016_ES.pdf
https://www.icao.int/secretariat/legal/List%20of%20Parties/56_2016_ES.pdf
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4. Considerando, la importancia de la ratificación de estos dos instrumentos, la Secretaría 
de la CLAC solicita desde el año 2019 a las autoridades de aviacion civil de los Estados miembros de la 
Comision, de manera reiterada informen sobre la situación en que se encuentra el trámite de 
ratificación por parte de su Estado de los Protocolos mencionados.  Además, se debe tener en cuenta 
que el año 2022 se realizará la próxima Asamblea Ordinaria de la OACI.  
 
5. En ese sentido, el último requerimiento de la Secretaría fue enviado el 6 de abril del 
presente año (CLAC 2.3/035) donde una vez más solicita se informe en qué estado se encuentra el 
trámite de ratificación (Cancillería o Congreso) de los protocolos mencionados y con el propósito de 
facilitar su respuesta, invito completar un formulario en línea.   
 
Medidas propuestas 
 
6. Por lo expuesto, se invita al Grupo de Expertos a tomar nota de la información 
presentada y transmitir en su administración la necesidad de informar al respecto.  
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PROTOCOLO 

RELATIVO A UNA ENMIENDA DEL ARTÍCULO 50 A) 
DEL CONVENIO SOBRE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL 

Firmado en Montreal, el 6 de octubre de 2016 

LA ASAMBLEA DE LA ORGANIZACIÓN DE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL 

HABIÉNDOSE REUNIDO en su trigésimo noveno período de sesiones en Montreal, el de octubre 
de 2016, 

HABIENDO TOMADO NOTA del deseo de gran número de Estados contratantes de aumentar el 
número de miembros del Consejo a fin de garantizar un mejor equilibrio por medio de una 
mayor representación de Estados contratantes, 

HABIENDO CONSIDERADO oportuno elevar de treinta y seis a cuarenta el número de miembros de 
ese órgano, 

HABIENDO CONSIDERADO necesario enmendar, a los fines precitados, el Convenio sobre 
Aviación Civil Internacional hecho en Chicago el día siete de diciembre de 1944, 

l .  APRUEBA, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo a) del Artículo 94 del
mencionado Convenio, la siguiente propuesta de enmienda del mismo: 

"Que en el pá1Tafo a) del Artículo 50 del Convenio se enmiende la segunda oración 
sustituyendo 'treinta y seis' por 'cuarenta'."; 

2. FIJA, de acuerdo con lo dispuesto en el citado A11ículo 94 a) del mencionado Convenio, en
ciento veintiocho el número de Estados contratantes cuya ratificación es necesaria para que
dicha propuesta de enmienda entre en vigor;

3. RES U EL VE que el Secretario General de la Organización de Aviación Civil Internacional
redacte un Protocolo en los idiomas español, árabe, chino, francés, inglés y ruso, cada uno
de los cuales tendrá la misma autenticidad, que contenga la enmienda anteriormente
mencionada, así como las disposiciones que se indican a continuación:

a) El Protocolo será firmado por el Presidente y el Secretario General de la Asamblea. 

b) El Protocolo quedara abierto a la ratificación de todos los Estados que hayan ratificado el
mencionado Convenio sobre Aviación Civil Internacional o se hayan adherido al mismo.



c) Los instrumentos de ratificación se depositarán en la Organización de Aviación Civil

Internacional.

d) El Protocolo entrará en vigor con respecto a los Estados que lo hayan ratificado en la

fecha en que se deposite el centésimo vigésimo octavo instrumento de ratificación.

e) El Secretario General comunicará inmediatamente a todos los Estados contratantes la

fecha de depósito de cada una de las ratificaciones del Protocolo.

f) El Secretario General notificará inmediatamente la fecha de entrada en vigor

del Protocolo a todos los Estados contratantes de dicho Convenio.

g) El Protocolo entrará en vigor respecto a todo Estado contratante que lo ratifique

después de la fecha mencionada a partir del momento en que se deposite su

instrumento de ratificación en la Organización de Aviación Civil Internacional.

POR CONSIGUIENTE, en vi1tud de la decisión antes mencionada de la Asamblea, 

El presente Protocolo ha sido redactado por el Secretario General de la Organización. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, el Presidente y el Secretario General del mencionado trigésimo 

noveno período de sesiones de la Asamblea de la Organización de Aviación Civil 

Internacional, debidamente autorizados por la Asamblea, firman el presente Protocolo. 

HECHO en Montreal el seis de octubre de dos mil dieciséis en un documento único redactado en los 

idiomas español, árabe, chino, francés, inglés y ruso, teniendo cada texto igual autenticidad. 

El presente Protocolo quedará depositado en los archivos de la Organización de Aviación Civil 

Internacional y el Secretario General de la Organización transmitirá copias certificadas del 
mismo a todos los Estados contratantes del Convenio sobre Aviación Civil Internacional hecho 

en Chicago el día siete de diciembre de 1944. 

A. Abdul Rahman

Presidente del trigésimo noveno

período de sesiones de la Asamblea

F. Liu

Secretaria General 
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PROTOCOLO 

RELATIVO A UNA ENMIENDA DEL ARTÍCULO 56 
DEL CONVENIO SOBRE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL 

Firmado en Montreal, el 6 de octubre de 2016 

LA ASAMBLEA DE LA ORGANIZACIÓN DE A YIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL 

HABIÉNDOSE REUNIDO en su trigésimo noveno período de sesiones en Montreal, el de octubre 
de 2016, 

HABIENDO TOMADO NOTA del deseo general de los Estados contratantes de aumentar el número 
de miembros de la Comisión de Aeronavegación, 

HABIENDO CONSIDERADO conveniente aumentar el número de miembros de ese órgano de 
diecinueve a veintiuno, y 

HARIENDO CONSIDERADO necesario enmendar, para dicho propósito, el Convenio sobre Aviación 
Civil Internacional hecho en Chicago el día siete de diciembre de 1944, 

1. APRUEBA, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 94 a) del mencionado
Convenio, la siguiente propuesta de enmienda del mismo:

'·En el A11ículo 56 del Convenio, sustituir la expresión 'diecinueve miembros' por
'veintiún miembros'.";

2. ESPECIFICA, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 94 a) del mencionado Convenio,
en ciento veintiocho el número de Estados contratantes cuya ratificación es necesaria para
que dicha enmienda entre en vigor; y

3. RESUELVE que el Secretario General de la Organización de Aviación Civil Internacional
redacte un Protocolo en los idiomas español, árabe, chino, francés, inglés y ruso, cada uno
de los cuales tendrá la misma autenticidad, que contenga la enmienda anteriormente
mencionada, así como las disposiciones que se indican a continuación:

a) El Protocolo será firmado por el Presidente y el Secretario General de la Asamblea.

b) El Protocolo quedará abierto a la ratificación por cualquier Estado que haya ratificado el
mencionado Convenio sobre Aviación Civil Internacional o se haya adherido al mismo.

c) Los instrumentos de ratificación se depositarán en la Organización de Aviación Civil
Internacional.



d) El Protocolo entrará en vigor, con respecto a los Estados que lo hayan ratificado, en la
fecha en que se deposite el centésimo vigésimo octavo instrumento de ratificación.

e) El Secretario General comunicará inmediatamente a todos los Estados contratantes la
fecha de depósito de cada una de las ratificaciones del Protocolo.

t) El Secretario General comunicará inmediatamente a todos los Estados contratantes de
dicho Convenio la fecha de entrada en vigor del Protocolo.

g) El Protocolo entrará en vigor, respecto a todo Estado contratante que lo ratifique
después de la fecha mencionada, a pa11ir del momento en que se deposite su
instrumento de ratificación ante la Organización de Aviación Civil Internacional.

POR CONSIGUIENTE, en virtud de la decisión antes mencionada de la Asamblea, 

Este Protocolo ha sido redactado por el Secretario General de la Organización. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, el Presidente y el Secretario General del mencionado trigésimo 
noveno período de sesiones de la Asamblea de la Organización de Aviación Civil 
Internacional, debidamente autorizados por la Asamblea, firman el presente Protocolo. 

HECHO en Montreal el seis de octubre del año dos mil dieciséis, en un documento único, redactado en 
los idiomas espaifol, árabe, chino, francés, inglés y ruso, cada uno de los cuales tendrá la 
misma autenticidad. El presente Protocolo quedará depositado en los archivos de la 
Organización de Aviación Civil Internacional, y el Secretario General de la Organización 
transmitirá copias legalizadas del mismo a todos los Estados contratantes del Convenio sobre 
Aviación Civil Internacional hecho en Chicago el día siete de diciembre de 1944. 

A. Abdul Rahman
Presidente del trigésimo noveno 

período de sesiones de la Asamblea 

F. Liu

Secretaria General 




